
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).- 

 

EJECUTIVO DE JAIRO ERNESTO BELTRÁN MENDOZA CONTRA 

MARTÍN RENDÓN BETANCUR. 

 

Radicado: 110013103 009 2022 00358 00. 

Secuencia: 27345 del 12/10/2022, hora: 03:23 p.m. 

Ingresó: 13/10/2022. 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, sea subsanado el siguiente defecto: 

 

1. Cumpla la totalidad de los requisitos señalados en el artículo 82-2  Y 

SS  del CGP. 

 

2. Aporte evidencias de la forma como obtuvo las direcciones electrónicas 

del demandado (Ley 2213/2022, artículo 8). 

 

3. Allegue debidamente digitalizado el título valor objeto de la ejecución, 

para que la totalidad de su contenido sea legible. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte
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